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OTROS ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS
POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES

EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN Y
DE LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES, INCLUIDO

EL APOYO A LOS PROGRAMAS REGIONALES

Aplicación de la Convención

Austria*:  proyecto de decisión

La Conferencia de las Partes,

Reafirmando los artículos 12, 14 y 19 de la Convención,

Reafirmando asimismo los artículos 8 y 9 del Anexo de Aplicación Regional

para África,

Consciente del papel fundamental de las medidas locales y nacionales en

la aplicación de la Convención,

Reconociendo la importancia de procesos de participación activos en que

participen las comunidades locales y las organizaciones no gubernamentales,

teniendo en cuenta, entre otras cosas, las necesidades y exigencias de las 
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campesinas y la integración de esos enfoques en la formulación de las

políticas y estrategias nacionales para el desarrollo sostenible,

Haciendo hincapié en la importancia de la más amplia y oportuna

coordinación posible entre los países Partes desarrollados, los países Partes

en desarrollo y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

pertinentes que participan en procesos tales como los foros nacionales de

consulta, para la preparación de los programas de acción nacionales,

Observando el importante papel facilitador del Marco de Asistencia de las

Naciones Unidas para el Desarrollo y otros mecanismos como las mesas redondas

y los grupos consultivos para la coordinación de los diálogos sobre

cooperación para el desarrollo,

1. Insta a las Partes a que reflejen adecuadamente la importancia de

fijar la prioridad de los programas y proyectos relativos a los programas de

acción nacionales en los diálogos en curso, periódicos, bilaterales y

multilaterales sobre cooperación para el desarrollo;

2. Exhorta a las Partes, las organizaciones intergubernamentales y las

organizaciones no gubernamentales a que tengan debidamente en cuenta los

mencionados procedimientos y procesos al aplicar la Convención y los reflejen

adecuadamente en la información que transmitan a la Conferencia de las Partes

en sus informes sobre los programas de acción nacionales.

-----


